
SESIÓN EXTRAORDINARIA  Nº 64 (mayo 05 de 2012)

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Educación, Subvención SEP Marzo 2012, por

un monto de M$26.098.-

 Se aprueba, con la abstención del Concejal Sr. Raúl Henríquez,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal,

Subvenciones Municipales, por un monto de M$3.500, con el objeto de otorgar Subvención Municipal a la Corporación

Municipal del Deporte.

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Proyecto IRAL “Construcción Cierres

Perimetrales Sedes Sociales, Padre Las Casas”, por un monto de M$12.440.-

 Se aprueba por unanimidad, Iniciativa de Inversión: “Construcción Cierres Perimetrales Sedes Sociales, Padre Las

Casas”, por un monto de M$12.440.-

 Se aprueba por unanimidad,  iniciativa de inversión en el Presupuesto de  Gastos año 2012: “Apoyo Emprendimiento

Turístico Mapuche  de Padre Las Casas”, por un monto de M$14.000.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Programa Social “Apoyo

Emprendimiento Turístico Mapuche de Padre Las Casas”, por un monto de M$14.000.

 Se aprueba, con la abstención del Concejal Sr. Raúl Henríquez, autorizar por exceder periodo alcaldicio, hasta el 22 de

abril de 2016, la ampliación del contrato “Concesión del Servicio de Recolección de Residuos, Barrido de Calles y su

Disposición”, con la Empresa Sivemaq Limitada.

 Se aprueba por unanimidad, autorizar el contrato referido a la Propuesta Pública Nº57/2012: “Mejoramiento Sistema

Eléctrico y Red Computacional Unidad de Licencias de Conducir”, con el oferente Manuel Moreno Castillo, por un monto

de $24.759.438, impuestos incluidos.  El plazo para la ejecución de las obras será de 25 días corridos, los estados de

pago se cancelarán de acuerdo al porcentaje de avance físico de la obra.

 Se  aprueba  por  unanimidad,  autorizar  el  contrato  referido  a  la  Propuesta  Pública   Nº 53/2012: “Reposición

Cubierta Gimnasio Municipal, Padre Las Casas”, con el oferente Gerardo Del Canto Jofré, por un monto ascendente a

$50.496.005, impuestos incluidos.  El plazo para la ejecución de las obras será de 110 días corridos, los estados de

pago serán cada 30 días y se cancelarán de acuerdo al porcentaje de avance físico de la obra.

 Se aprueba, con la abstención del Concejal Sr. Raúl Henríquez,   otorgar Subvención Municipal complementaria a la

Corporación Municipal de Deportes de Padre Las Casas, para financiar el proyecto denominado: “Promoción y Difusión de

Implementación de Infraestructura Deportiva: Inauguración Carpeta Sintética Estadio El Alto de Padre Las Casas”, por un

monto de M$3.500, que serán destinados a: Realización, promoción y difusión de evento deportivo, consistente en la

inauguración de implementación de carpeta sintética Estadio El Alto de Padre Las Casas.  El  programa consiste en

desarrollar un encuentro deportivo por espacio de 10 horas, con una primera etapa de participación de la Escuelas de



Fútbol Corporativas y Municipales del sector urbano y rural, para posteriormente pasar a desarrollar tres encuentros

deportivos y finalizar con una premiación (balones de fútbol, galvanos, llaveros con motivo de la actividad, camisetas y

otros), acompañado de un cóctel destinado a los deportistas participantes, dirigentes deportivos comunales y autoridades

invitadas.  Se pagará arbitraje.

 Se aprueba, con la abstención del Concejal Sr. Sergio Sandoval,  autorizar al concejal Sr. Sergio Sandoval Benavente,

para asistir al Curso-Taller “Planificación Estratégica para Potenciar la Gestión del Desarrollo Local”, organizado por

Capacitación Gestión Global, que se realizará en la ciudad de Quito, Ecuador, los días 14, 15, 16, 17, 18, 19 de mayo del

año en curso.

 Se aprueba, con la abstención de Concejal Sr. Jaime Catriel, autorizar al Concejal Sr. Jaime Catriel Ouidequeo, para

asistir al Curso-Taller “Experiencias y Buenas Prácticas en Gestión de Salud y Cuidados del Adulto Mayor”, organizado

por Iter Chile, que se realizará en la ciudad de Montevideo, Uruguay, los días 14, 15, 16, 17, 18, 19 de mayo del año en

curso.

 Se aprueba por unanimidad, autorizar al señor Alcalde, para asistir al Curso-Taller “Experiencias y Buenas Prácticas en

Gestión de Salud y Cuidados del Adulto Mayor”, organizado por Iter Chile, que se realizará en la ciudad de Montevideo,

Uruguay, los días 14, 15, 16, 17, 18, 19 de mayo del año en curso.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en la sala: Sra. Ana María Soto,   Sr. Jaime Catriel,  Sr. Sergio

Sandoval,  Sr. Alex Henríquez y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Cometidos

señores Concejales, por un monto de M$1.998.-


